
 

COMUNICACION  Nº  6954
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, respecto del cumplimiento

de  la  Ordenanza  Nº  12.635  referida  al  Programa  Inclusivo  de  Cuidadores  de

Vehículos, lo siguiente:

1) Metodología  diseñada  por  la  Secretaría  de  Control  para  garantizar  el

cumplimiento del Art. 4º;

2) Evaluación  social  realizada  de  cada  persona  inscripta  en  el  Registro  y  grupo

familiar conforme Art. 5º. Autoridad responsable de la valoración;

3) Último listado remitido de personas registradas, conforme Art. 16º;

4) Si se registraron alguna de las faltas previstas en los Arts. 18º y 20º;

5) Detalle  del  sector  de  calle  y/o  espacio  y  cuidador  de  vehículo asignado;

6) Descripción de denuncias recepcionadas vinculadas al accionar de los cuidadores

de vehículos, actuación y medidas adoptadas en consecuencia.

SALA DE SESIONES, 06 de mayo de 2021.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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